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 ACTA DE REUNIÓN No. 01 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

17 10 2025 

HORA DE INICIO 10:00 a.m. HORA DE FINALIZACIÖN 11:50 A.m. 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Norte de Santander – Sardinata 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de coordinación y concurrencia con autoridades territoriales. 

OBJETIVO  

Esta reunión tiene por objeto poner en conocimiento del ente territorial y de sus autoridades, la información geológica, 
ambiental y minera del municipio, a efectos de lograr la aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en el proceso de titulación minera, con el fin de armonizar las políticas del municipio y sus normas, y 
el desarrollo de proyectos mineros. Así mismo busca analizar conjuntamente las condiciones del territorio, basados 
en los instrumentos de ordenamiento territorial disponibles y demás información que determine los usos del suelo y 
posibles impactos del desarrollo de proyectos mineros.  

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación de los invitados y del objetivo de la reunión. Paola Andrea Higuera Martínez – Líder 
Social 

2 Explicación del proceso de Audiencias Públicas Mineras. Paola Andrea Higuera Martínez – Líder 
Social 

3 Presentación del proceso de propuesta de contratación minera. Natalia Rozo Marín – Profesional Jurídica 

4 Presentación del ciclo minero. Egdy Hernando Flórez Carrascal – Líder 
Técnico 

5 Estado Minero del municipio y propuestas viabilizadas. Egdy Hernando Flórez Carrascal – Líder 
Técnico 

6 Presentación del instrumento territorial frente a las propuestas de contrato de 
concesión minera viabilizadas. Alcaldía de Sardinata 

7 Generación de conclusiones y concertación con autoridades locales. 
Egdy Hernando Flórez Carrascal – Líder 

Técnico  
Alcaldía de Sardinata 

8 Otras proposiciones y varios. Egdy Hernando Flórez Carrascal – Líder 
Técnico 

9 Cierre Egdy Hernando Flórez Carrascal – Líder 
Técnico 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

 
1. Presentación de los invitados y del objetivo de la reunión. 

 
Entre la Agencia Nacional de Minería (ANM) y el Municipio de Sardinata – Norte de Santander, se llevó a cabo reunión 
presencial con el fin de adelantar la actividad de Coordinación y Concurrencia con autoridades territoriales, contemplada en el 
actual procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, establecido mediante la Resolución No. 1099 del 22 de diciembre de 
2023, modificado parcialmente mediante Resolución No. 558 del 21 de agosto de 2024. Se aclara que, para los efectos 
pertinentes, la sesión será grabada en audio. La ANM aclara que este procedimiento ha sido reforzado a través de estas 
resoluciones como respuesta a las sentencias de las Altas Cortes, en especial la Sentencia Unificada 095 de 2018 que enfatiza 
en la necesidad de garantizar la participación informada de las comunidades, así como la coordinación y concurrencia con las 
entidades territoriales. 

 
Por parte de la Alcaldía Municipal participaron la señora Alcaldesa – Diomara Montañez Peñaranda, la concejal – Ana Dolores 
Rozo Africano, Secretaria de Desarrollo Rural – Yeiny Paola Jaime, apoyo técnico Secretaria de Desarrollo Rural – Fernando 
Arias, apoyo profesional secretaria de Planeación – Marly Díaz,  contratista de la Gobernación de Norte de Santander – Juan 
Diego Jaimes. 
 
Por parte de la Agencia Nacional de Minería asistieron: El Líder Técnico – Egdy Flórez, la Líder Social – Paola Higuera, la 
Social Pedagógica – Angie Castro, Profesional jurídica – Natalia Rozo, el Social Junior – Sergio Sarmiento. 
 

2. Presentación del proceso de Audiencias Públicas Mineras. 
 
Se presentó el avance en el municipio del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras hasta la fecha, esta presentación 
estuvo a cargo de la profesional Social Paola Higuera: 
 
Se confirmo que el primer acercamiento al municipio fue realizado en el mes de agosto de 2025. En ese momento se recibió 
información de parte de la Alcaldía, y este acercamiento permitió el agendamiento de un espacio con la comunidad para realizar 
metodologías participativas, presentar el procedimiento y resolver inquietudes al respecto. En comunicación con la autoridad 
territorial durante el mes de octubre de 2025 se realizó la concertación de la presente reunión, siguiendo los tiempos estipulados 
para dicho fin. 
 
Posteriormente se presenta el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras con sus diferentes fases de implementación en 
territorio por parte de la líder social Paola Higuera: 
 
Se menciona que este procedimiento aplica para Propuestas de Contrato de Concesión -PCC, Propuestas de Contrato de 
Concesión con Requisitos Diferenciales - PCCD y licencias de Exploración, pero se aclara que, para el Municipio de Sardinata, 
se trata de Propuestas de Contrato de Concesión - PCC. 
 
 

Posteriormente se presenta el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras con sus diferentes fases de implementación en 
territorio: 
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Por parte de la Agencia Nacional de Minería se aclaró que en el Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras se abordan 
todas las solicitudes viabilizadas en el municipio y se recalca la importancia de contar con la participación de las diferentes 
veredas del municipio para difundir la información, a las comunidades, diferente a lo que estaba establecido antes de este 
procedimiento, con el desarrollo de las anteriores audiencias por lo que la ANM ha entendido el impacto que tienen las 
decisiones en el territorio y la importancia de involucrar las comunidades y el ente territorial realizando estos espacios para que 
este procedimiento sea efectivo y brinde todas las garantías, para esto se cuenta con un equipo interdisciplinario que incluye 
profesionales sociales que permite entender la dinámica del territorio. 
 
Se da una breve explicación de lo que comprende la fase de Coordinación y Concurrencia, una etapa muy técnica donde se 
reúne la Agencia con los entes territoriales y la Alcaldía para intercambiar información, analizar el Instrumento de Ordenamiento 
Territorial, así como las  solicitudes mineras y su posible impacto al territorio para tener herramientas y tomar decisiones que 
beneficien al municipio, se aclara que el derecho a la participación es muy importante para conocer cuáles son las necesidades 
y entender el contexto con el fin de generar acuerdos, que son totalmente voluntarios para las partes.   
 
Respecto a esto la ANM recalca la importancia de los acuerdos, en el sentido de que estos buscan promover una diversificación 
de las actividades económicas de los municipios, para esto se hace un mapeo de las diferentes dinámicas y situaciones del 
territorio y se enfatiza que la minería, debe tener un propósito basado en los informes técnicos, sociales y ambientales, y con 
un trabajo conjunto con todos los entes territoriales para fortalecer una buena minería, que el equipo ya adelanto desde el 
pasado mes de agosto. 

 
 

3. Presentación del proceso de propuesta de contratación minera. 
 

Se realiza la presentación del proceso por parte de la Profesional Jurídica Natalia Rozo. 
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Se explicó por parte de la ANM la fase precontractual del proceso de titulación minera de la figura de PCC – Propuesta de 
Contrato de Concesión, esto es, desde la radicación de la solicitud hasta la suscripción y el registro del contrato en el Registro 
Minero Nacional – RMN; lo que incluyó las evaluaciones: jurídica, técnica, económica y de certificación ambiental.  

 
Desde la ANM se aclaró, que el certificado ambiental lo emiten las Corporaciones Autónomas Regionales, en este caso la 
Corporación Autónoma Regional de Norte de Santander; segundo, aclaró que este certificado NO es un permiso, ni una licencia 
ambiental, pues en este momento se tratan de propuestas de contratos de concesión minera, las cuales son una mera 
expectativa y será en una etapa más avanzada, cuando eventualmente busquen pasar a la etapa de explotación, donde se 
debe surtir el trámite de la respectiva licencia ambiental. En relación con esto la ANM comentó que en el siguiente punto de la 
reunión se dará mayor claridad sobre este tema. 

 
4. Presentación del ciclo minero. 

 
Se aclara por parte de la ANM que, en este momento, las propuestas de contrato de concesión minera que se tratan en el 
marco del procedimiento de APM se encuentran en una etapa pre-contractual, por ende, cuando se habla de ciclo minero se 
refiere a cuando ya hay un contrato o título minero. En este sentido se presenta el Ciclo Minero por parte del Líder Técnico 
Egdy Flórez: 
 

 
 
 

En esta presentación se realizaron precisiones relacionadas con las autorizaciones que implica el otorgamiento del título minero 
y los tiempos que sigue el proceso. 
 
Se destacó que, si bien puede existir título minero, se deben observar las etapas de la ejecución contractual, a saber, 
exploración, construcción y montaje, y explotación (incluye el cierre de la mina), dejando claridad que únicamente se puede 
realizar explotación minera, bajo el entendido del aprovechamiento económico del mineral, si se cuenta con el licenciamiento 
ambiental (a partir del estudio de impacto ambiental) y aprobación de su Plan de Trabajos y Obras -PTO. Así mismo, se 
menciona que los futuros titulares mineros deben presentar ante la ANM el Plan de Gestión Social. 

 
La concejal Ana Dolores Rozo Africano interviene para preguntar si, en el marco de la presente reunión, la Agencia Nacional 
de Minería (ANM) presentará o socializará información relacionada con los títulos mineros vigentes en el municipio. 
 
A lo anterior, la profesional jurídica Natalia Rozo aclara que dicha información será presentada más adelante en el desarrollo 
de la jornada. Asimismo, informa sobre la existencia de la herramienta AnnA Minería, una plataforma pública y de acceso 
gratuito que permite consultar la información minera de los municipios. Durante la reunión, se realiza una demostración práctica 
del uso de esta herramienta, explicando sus capas y convenciones, y mostrando los polígonos, solicitudes y títulos mineros 
registrados en el territorio. 
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5. Estado Minero del municipio y propuestas viabilizadas. 

 
Se presentó por parte del Líder Técnico Egdy Flórez la información que a la fecha se encuentra en el Catastro Minero 
relacionadas con las solicitudes y títulos del municipio de Sardinata, el cual contiene lo siguiente: 
 

 
 

A manera informativa, se presenta brevemente el listado de 40 títulos mineros otorgados a la fecha en el municipio: 
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Posteriormente se presentó el plano de los títulos mineros en el municipio de Sardinata: 
 

PLANO DE TITULOS MINEROS OTORGADOS VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE SARDINATA – NORTE DE 
SANTANDER 

  
A manera informativa, se presenta brevemente el listado de cuarenta y seis (46) solicitudes mineras vigentes en el 
municipio. Durante la exposición, se explica la clasificación de pequeña, mediana y gran minería, precisando que dicha 
categorización se encuentra establecida en el Decreto 1666 de 2016. 
 

SOLICITUDES VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE SARDINATA – NORTE DE SANTANDER 
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A continuación de esto, se presentó el plano de solicitudes mineras: 

 
 

A manera informativa, se presenta brevemente el listado de quince (15) solicitudes mineras viabilizadas en el municipio a la 
fecha de la reunión. Se indicó que dichas solicitudes han cumplido con los criterios técnicos, jurídicos, económicos, si a ello hay 
lugar y de certificación ambiental exigidos por la normatividad aplicable vigente. A continuación, se exponen los datos más 
relevantes de cada una de ellas. 
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SOLICITUDES VIABILIZADAS MUNICIPIO DE SARDINATA – NORTE DE SANTANDER 

 

 
 
 

Seguido, la ANM presentó el plano donde se observa la ubicación de estas 15 solicitudes viabilizadas: 
 

SOLICITUDES VIABILIZADAS 
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Además, el profesional Líder Técnico de la ANM presentó a detalle la ubicación geográfica de cada una de las 15 solicitudes 
viabilizadas: 

 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. QIF-09151, PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 

506371 Y PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 506372 
 

 
 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 510192, PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 504232 
Y PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. TDG-08281 
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PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 511632 Y PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 
511633 

 
 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 511634 Y PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 
511635 

 
 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. LI2-08351 Y PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 
UFS-15031 
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PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 506009, PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 503922 
Y PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. OG2-10232 

 
 

6. Presentación del instrumento territorial frente a las propuestas de contrato de concesión minera viabilizadas. 
 
Se realizó una presentación por parte de la Secretaría de Planeación y Secretaría de Desarrollo Rural de la Alcaldía de Sardinata, 
la cual estuvo a cargo del Apoyo técnico Fernando Arias Sánchez y Apoyo profesional Marly Stefany Diaz. En el marco de esta 
presentación, fue expuesta información referente al uso del suelo en las áreas donde se ubican las solicitudes mineras 
viabilizadas, identificadas con los códigos OG2-10232, 510192, LI2-08351, 511632, 506371, TDG-08281, 504232, 506009, 
511634, 506372, QIF-09151, UFS-15031, 511633, 503922 y 511635. Mediante esta información, fueron aportados elementos 
relevantes para el análisis territorial dentro del procedimiento. 
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N
O 

MODALIDA
D 

CÓDIGO DE 
EXPEDIENT

E 

FECHA 
RADICAD

O 
ÁREA 

HA 
MUNICIPI

O 
MINERALE

S 
SOLICITANT

E 
 

USO DE SUELO 

1 CC UFS-15031 28/06/2019 3942,547
3 

EL ZULIA, 
SARDINATA 

ARENAS, 
GRAVAS, 
RECEBO, 

ROCA 
FOSFORICA, 

ROCA O 
PIEDRA 
CALIZA 

(31436) JUAN 
MANUEL 

RUISECO V. & 
CIA. S.C.A. 

-AGRICOLA 
(AGRICULTUR

A 
TRADICIONAL, 
SEMIMECANIZA

DA 
-AREAS 

FLORESTALES 
PROTECTORA

S 
-AREAS 

FLORESTALES 
PRODUCTORA

S 

2 CC 506371 25/07/2022 289,4119 SARDINATA, 
TIBÚ CARBÓN 

(83711) JUAN 
PABLO 

CORREA 
ARIAS 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA) 

3 CC 504232 8/02/2022 567,9797 SARDINAT
A CARBÓN 

(11070) CI 
FRONTIER 
NEXT SAS. 

-AGRICOLA 
(AGRICULTUR

A 
TRADICIONAL, 
SEMIMECANIZA

DA 
-AREAS 

FLORESTALES 
PROTECTORAS 

4 CC 506009 3/06/2022 86,4071 SARDINAT
A GRAVAS 

(60205) 
CATERCOQ 

LTDA 

-AGRICOLA 
(AGRICULTUR

A 
TRADICIONAL, 
SEMIMECANIZA

DA 
-AREAS 

FLORESTALES 
PROTECTORAS 

5 CC 506372 25/07/2022 319,8181 SARDINATA, 
TIBÚ CARBÓN 

(84740) 
ALVEIRO 
BOTELLO 
BOTELLO 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA) 

6 CC 
 
 

503922 

 
 

28/12/2021 

 
 

58,4168 

 
 

SARDINAT
A 

 
ARENAS, 

GRAVAS (DE 
RIO) 

(72866) GAONA 
TRANSPORTES 
INTEGRALES 

SAS 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA) 

7 CC  
OG2-10232 

 
2/07/2013 

 
571,472 

 
SARDINAT

A 
 

CARBÓN 

(57194) 
FERNANDO 

ORTEGA 
CASADIEGO

S 

-AGRICOLA 
-AREAS FORESTALES 

PROTECTORAS 

8 CC 510192 8/11/2024 818,4836 SARDINAT
A CARBÓN 

(91762) 
FRONTIER 

MINING SAS 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 
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SEMIMECANIZADA 
-AREAS FLORESTALES 

PROTECTORAS 
-AREAS FLORESTALES 
PRODUCTORAS 

–AGRICOLA 
-AREAS 

FORESTALES 
PROTECTORA

S 

9 CC LI2-08351 2/09/2010 1741,053
5 

EL ZULIA, 
SARDINATA CARBÓN 

(31436) JUAN 
MANUEL 

RUISECO V. & 
CIA. S.C.A. 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA 
-AREAS FLORESTALES 

PROTECTORAS 
-AREAS 

FLORESTALES 
PRODUCTORAS 

10 CC 511632 10/09/2025 1959,407
4 

SARDINAT
A CARBÓN 

(60205) 
CATERCOQ 

LTDA 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA 
-AREAS 

FLORESTALES 
PROTECTORAS 

11 CC TDG-08281 16/04/2018 1538,509
7 

SARDINAT
A CARBÓN 

(11070) CI 
FRONTIER 
NEXT SAS. 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA 
-AREAS 

FLORESTALES 
PROTECTORAS 

12 CC 511634 10/09/2025 1801,568
1 

SARDINATA, 
TIBÚ CARBÓN 

(60205) 
CATERCOQ 

LTDA 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA 
-AREAS FLORESTALES 

PROTECTORAS 

13 CC QIF-09151 15/09/2015 2089,195
7 

SARDINATA, 
TIBÚ 

ASFALTO 
NATURAL, 
CARBÓN 

(11070) CI 
FRONTIER 
NEXT SAS. 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA 
-AREAS FLORESTALES 

PROTECTORAS 
-AREAS 

FLORESTALES 
PRODUCTORAS 

14 CC 511633 10/09/2025 1960,773
1 SARDINATA CARBÓN 

(60205) 
CATERCOQ 

LTDA 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA 
-AREAS 

FLORESTALES 
PROTECTORAS 
PRODUCTORAS 
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15 CC 511635 10/09/2025 1572,970
3 

SARDINATA, 
TIBÚ CARBÓN 

(60205) 
CATERCOQ 

LTDA 

-AGRICOLA 
(AGRICULTURA 
TRADICIONAL, 

SEMIMECANIZADA 
-AREAS FLORESTALES 

PROTECTORAS 
-AREAS FLORESTALES 

PROTECTORAS, 
PRODUCTORAS 

Información extraída del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
PLACA N° 1: UFS-15031 

Categoría de 
Uso del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, 
suburbanos, industriales, 
Loteo para construcción 
de vivienda en 
agrupación y otros usos 
que causen deterioro al 
suelo y patrimonio 
ambiental e histórico del 
municipio. 

Áreas 
Forestales 
Protectoras 
(Art. 30) 

Conservación de suelos 
y usos asociados. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación ecológica 
e investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 
para el establecimiento de 
los usos compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de productos 
secundarios del bosque, 
Recreación y Ecoturismo. 

Agropecuarios, 
industriales, urbanísticos, 
Minería institucional y 
actividades tales como 
caza, pesca, talas, 
quemas y cualquier otra 
que pueda alterar el 
medio natural. 

Áreas 
Forestales 
Protectoras - 
Productoras 
(Art. 30) 

Conservas del suelo de 
la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento forestal, 
Recreación ecoturismo y 
Captación de aguas. 

Agropecuario 
mecanizado, Recreación 
masiva, Parcelaciones 
para construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales 
de construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 2: 506371 
Categoría de 
Uso del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo rural, 
Vivienda de propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, 
suburbanos, industriales, 
Loteo para construcción 
de vivienda en agrupación 
y otros usos que causen 
deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 3: 504232 
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Categoría de 
Uso del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo rural, 
Vivienda de propietario y 
de trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de servicios, 
Piscicultura, Granjas 
avícolas, Parcelaciones 
rurales, Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, 
suburbanos, industriales, 
Loteo para construcción de 
vivienda en agrupación y 
otros usos que causen 
deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Áreas 
Forestales 
Protectoras 
(Art. 30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación contemplativa, 
Rehabilitación ecológica e 
investigación controlada. 

Infraestructura básica para 
el establecimiento de los 
usos compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de productos 
secundarios del bosque, 
Recreación y Ecoturismo. 

Agropecuarios, 
industriales, urbanísticos, 
Minería institucional y 
actividades tales como 
caza, pesca, talas, quemas 
y cualquier otra que pueda 
alterar el medio natural. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 4: 506009 
Categoría de 
Uso del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo rural, 
Vivienda de propietario y 
de trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de servicios, 
Piscicultura, Granjas 
avícolas, Parcelaciones 
rurales, Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, 
suburbanos, industriales, 
Loteo para construcción de 
vivienda en agrupación y 
otros usos que causen 
deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Áreas 
Forestales 
Protectoras 
(Art. 30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación contemplativa, 
Rehabilitación ecológica e 
investigación controlada. 

Infraestructura básica para 
el establecimiento de los 
usos compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de productos 
secundarios del bosque, 
Recreación y Ecoturismo. 

Agropecuarios, 
industriales, urbanísticos, 
Minería institucional y 
actividades tales como 
caza, pesca, talas, quemas 
y cualquier otra que pueda 
alterar el medio natural. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 5: 506372 
Categoría de 
Uso del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo rural, 
Vivienda de propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, 
suburbanos, industriales, 
Loteo para construcción 
de vivienda en agrupación 
y otros usos que causen 
deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 6: 503922 
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Categoría de 
Uso del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo rural, 
Vivienda de propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, 
suburbanos, industriales, 
Loteo para construcción 
de vivienda en 
agrupación y otros usos 
que causen deterioro al 
suelo y patrimonio 
ambiental e histórico del 
municipio. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 7: OG2-10232 
Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y 
Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos 
que causen deterioro al 
suelo y patrimonio 
ambiental e histórico del 
municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras - 
Productoras (Art. 
30) 

Conservas del suelo 
de la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación 
controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento 
forestal, Recreación 
ecoturismo y Captación 
de aguas. 

Agropecuario mecanizado, 
Recreación masiva, 
Parcelaciones para 
construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales de 
construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 8: 510192 
Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y 
Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos que 
causen deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras (Art. 
30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación 
ecológica e 
investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 
para el establecimiento 
de los usos 
compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de 
productos secundarios 

Agropecuarios, industriales, 
urbanísticos, Minería 
institucional y actividades 
tales como caza, pesca, 
talas, quemas y cualquier 
otra que pueda alterar el 
medio natural. 
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del bosque, Recreación 
y Ecoturismo. 

Áreas Forestales 
Protectoras - 
Productoras (Art. 
30) 

Conservas del suelo 
de la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación 
controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento 
forestal, Recreación 
ecoturismo y Captación 
de aguas. 

Agropecuario mecanizado, 
Recreación masiva, 
Parcelaciones para 
construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales de 
construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

PLACA N° 9: LI2-08351 
Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y 
Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos que 
causen deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras (Art. 
30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación 
ecológica e 
investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 
para el establecimiento 
de los usos 
compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de 
productos secundarios 
del bosque, Recreación 
y Ecoturismo. 

Agropecuarios, industriales, 
urbanísticos, Minería 
institucional y actividades 
tales como caza, pesca, 
talas, quemas y cualquier 
otra que pueda alterar el 
medio natural. 

Áreas Forestales 
Protectoras - 
Productoras (Art. 
30) 

Conservas del suelo 
de la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación 
controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento 
forestal, Recreación 
ecoturismo y Captación 
de aguas. 

Agropecuario mecanizado, 
Recreación masiva, 
Parcelaciones para 
construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales de 
construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 
PLACA N° 10: 511632 

Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos que 
causen deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 
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Áreas Forestales 
Protectoras (Art. 
30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación ecológica 
e investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 
para el establecimiento 
de los usos compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de productos 
secundarios del bosque, 
Recreación y 
Ecoturismo. 

Agropecuarios, industriales, 
urbanísticos, Minería 
institucional y actividades 
tales como caza, pesca, 
talas, quemas y cualquier 
otra que pueda alterar el 
medio natural. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 
PLACA N° 11: TDG-08281 

Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 
32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos que 
causen deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras (Art. 
30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación ecológica 
e investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 
para el establecimiento 
de los usos compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de productos 
secundarios del bosque, 
Recreación y 
Ecoturismo. 

Agropecuarios, industriales, 
urbanísticos, Minería 
institucional y actividades 
tales como caza, pesca, 
talas, quemas y cualquier 
otra que pueda alterar el 
medio natural. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 
PLACA N° 12: 511634 

Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y 
Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos 
que causen deterioro al 
suelo y patrimonio 
ambiental e histórico del 
municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras - 
Productoras (Art. 
30) 

Conservas del suelo 
de la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación 
controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento 
forestal, Recreación 
ecoturismo y Captación 
de aguas. 

Agropecuario mecanizado, 
Recreación masiva, 
Parcelaciones para 
construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales de 
construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 
PLACA N° 13: QIF-09151 
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Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y 
Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos que 
causen deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras (Art. 
30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación 
ecológica e 
investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 
para el establecimiento 
de los usos 
compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de 
productos secundarios 
del bosque, Recreación 
y Ecoturismo. 

Agropecuarios, industriales, 
urbanísticos, Minería 
institucional y actividades 
tales como caza, pesca, 
talas, quemas y cualquier 
otra que pueda alterar el 
medio natural. 

Áreas Forestales 
Protectoras - 
Productoras (Art. 
30) 

Conservas del suelo 
de la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación 
controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento 
forestal, Recreación 
ecoturismo y Captación 
de aguas. 

Agropecuario mecanizado, 
Recreación masiva, 
Parcelaciones para 
construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales de 
construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 
PLACA N° 14: 511633 

Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 

Áreas 
Agrícolas (Art. 32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y 
Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos 
que causen deterioro al 
suelo y patrimonio 
ambiental e histórico del 
municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras - 
Productoras (Art. 
30) 

Conservas del suelo 
de la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación 
controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento 
forestal, Recreación 
ecoturismo y Captación 
de aguas. 

Agropecuario mecanizado, 
Recreación masiva, 
Parcelaciones para 
construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales de 
construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 
PLACA N° 15: 511635 

Categoría de Uso 
del Suelo 
(Zonificación) 

Usos Principales Usos Compatibles Usos Condicionados Usos Prohibidos 
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Áreas 
Agrícolas (Art. 32) 

Agricultura 
Tradicional, 
Semimecanizada. 

Agroindustrial, 
Silvicultura, 
Construcciones de 
establecimientos 
institucionales de tipo 
rural, Vivienda de 
propietario y de 
trabajadores, Granjas 
avícolas y cunícolas. 

Infraestructura de 
servicios, Piscicultura, 
Granjas avícolas, 
Parcelaciones rurales, 
Granjas porcícolas 
agroindustrial, Vías de 
comunicación y 
Minería. 

Usos urbanos, suburbanos, 
industriales, Loteo para 
construcción de vivienda en 
agrupación y otros usos que 
causen deterioro al suelo y 
patrimonio ambiental e 
histórico del municipio. 

Áreas Forestales 
Protectoras (Art. 
30) 

Conservación de 
suelos y usos 
asociados. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación 
ecológica e 
investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 
para el establecimiento 
de los usos 
compatibles, 
Aprovechamiento 
persistente de 
productos secundarios 
del bosque, Recreación 
y Ecoturismo. 

Agropecuarios, industriales, 
urbanísticos, Minería 
institucional y actividades 
tales como caza, pesca, 
talas, quemas y cualquier 
otra que pueda alterar el 
medio natural. 

Áreas Forestales 
Protectoras - 
Productoras (Art. 
30) 

Conservas del suelo 
de la vegetación y 
habitantes de fauna 
silvestre, Reservas de 
biodiversidad y 
Mantenimiento de 
suelos. 

Recreación 
contemplativa, 
Rehabilitación o 
investigación 
controlada. 

Agropecuarios 
tradicionales, 
Aprovechamiento 
forestal, Recreación 
ecoturismo y Captación 
de aguas. 

Agropecuario mecanizado, 
Recreación masiva, 
Parcelaciones para 
construcción de 
viviendas, Minería y 
Extracción de materiales de 
construcción. 

Construcción propia a partir del informe técnico para la reunión de coordinación y concurrencia Municipio de Sardinata. 
 

 

Espacio de Preguntas e Intervenciones: 
 
Durante el desarrollo de la reunión se presentaron por los asistentes las siguientes intervenciones: 
 
La señora Alcaldesa Diomara Montañez Peñaranda interviene para preguntar si las quince (15) solicitudes viabilizadas en el 
municipio se convertirán directamente en títulos mineros o si deben surtir un proceso adicional dentro del procedimiento minero 
establecido por la Agencia Nacional de Minería. 
 
A lo anterior, desde la Agencia Nacional de Minería (ANM) se aclara que las quince (15) solicitudes viabilizadas corresponden 
a solicitudes mineras con posibilidad de convertirse en títulos mineros, siempre y cuando continúen cumpliendo con el 
procedimiento establecido. Se precisa que estas deben surtir la etapa de Audiencia Pública Minera y, posteriormente, en el 
momento del perfeccionamiento del contrato de concesión, deberán mantener la aprobación de las evaluaciones técnica, 
jurídica, económica y ambiental que les otorgaron viabilidad inicial. 
 
La señora Alcaldesa Diomara Montañez Peñaranda solicita una aclaración respecto a la información presentada, preguntando 
si las quince (15) solicitudes viabilizadas mencionadas hacen parte del total de cuarenta y seis (46) solicitudes mineras vigentes 
en el municipio, con el fin de precisar y unificar los datos expuestos. 
 
A lo anterior, desde la Agencia Nacional de Minería (ANM) se aclara que, del total de cuarenta y seis (46) solicitudes mineras 
vigentes en el municipio, quince (15) han cumplido con las evaluaciones técnica, jurídica, económica y ambiental, motivo por 
el cual fueron viabilizadas dentro del procedimiento minero. 
 
La señora Alcaldesa Diomara Montañez Peñaranda formula una nueva inquietud, consultando si actualmente se continúa 
únicamente con las quince (15) solicitudes viabilizadas, y en qué momento las treinta y una (31) solicitudes restantes podrían 
ingresar al procedimiento de Audiencias Públicas Mineras, con el fin de conocer el alcance y los tiempos del proceso establecido 
por la ANM. 
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Desde la Agencia Nacional de Minería (ANM) se responde que el procedimiento para la realización de Audiencias Públicas 
Mineras se fundamenta en criterios jurídicos y técnicos, priorizando determinadas zonas del país en función del estado de las 
solicitudes y su viabilización. Se aclara que, por el momento, no es posible establecer una fecha estimada para que las treinta 
y una (31) solicitudes restantes ingresen al procedimiento, dado que ello depende de que cumplan con los requerimientos y/o 
subsanaciones que correspondan dentro del proceso minero y el municipio nuevamente se priorice para la implementación del 
procedimiento. 
 
La señora Alcaldesa Diomara Montañez Peñaranda manifiesta su preocupación frente a la situación planteada en los paros 
mineros que se han desarrollado desde el mes de marzo de 2025, señalando que la vocación económica del Municipio de 
Sardinata ha sido históricamente minera. En ese sentido, expresa que las quince (15) solicitudes viabilizadas podrían resultar 
insuficientes para impulsar el desarrollo económico local, considerando además que algunas de estas solicitudes llevan varios 
años sin convertirse en títulos mineros debido a la no realización de las Audiencias Públicas Mineras, lo cual ha generado 
incertidumbre en la comunidad minera del territorio. 
 
Adicionalmente solicita a la Agencia Nacional de Minería (ANM) información detallada sobre el estado de evaluación de las 
treinta y una (31) solicitudes restantes, con el propósito de que desde la Alcaldía Municipal se pueda realizar una comunicación 
directa con los proponentes y verificar los avances en la subsanación de los requerimientos necesarios para su viabilización. 
Asimismo, la señora Alcaldesa manifiesta su interés en que la actividad minera en el municipio se desarrolle de manera legal y 
formal, promoviendo que los mineros informales puedan regularizar su actividad económica, y reafirma el compromiso de su 
administración con el fortalecimiento del sector minero dentro de los marcos normativos establecidos. 
 
La Agencia Nacional de Minería (ANM) se compromete a compartir con la Alcaldía Municipal de Sardinata el estado de 
evaluación de las treinta y una (31) solicitudes restantes, ya sea mediante el envío de un informe técnico o la realización de 
una reunión informativa que permita poner al tanto a la administración municipal sobre el avance de dichos trámites. Esta 
gestión se realizará a través de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación (VCT) de la ANM. 
 
Desde la Agencia Nacional de Minería (ANM) se solicita información sobre el estado de las personas inscritas en la plataforma 
Génesis dentro del territorio municipal, con el fin de conocer el número de mineros de subsistencia registrados y avanzar en el 
seguimiento y acompañamiento a este tipo de actividad minera en la jurisdicción. 
 
Desde la Alcaldía Municipal se informa que actualmente se adelanta un proceso de identificación de los mineros de hecho o 
de subsistencia presentes en el territorio. Se señala, además, que existe actividad minera de hecho o de subsistencia en 
algunas zonas donde se localizan solicitudes viabilizadas, situación que podría representar un inconveniente para avanzar en 
posibles procesos de formalización minera en dichas áreas, dada la superposición entre la actividad tradicional y las solicitudes 
en trámite. 
 
La concejal Ana Dolores Rozo Africano manifiesta su preocupación frente a las solicitudes mineras viabilizadas, indicando que 
las empresas o proponentes podrían representar un desafío para la comunidad local, ya que se estaría dejando por fuera a las 
personas que actualmente ejercen la actividad minera en el territorio. Señala la importancia de garantizar la inclusión y 
participación de los mineros locales en los procesos de formalización y en las decisiones que afecten directamente su sustento 
económico. 
 
Desde la Agencia Nacional de Minería (ANM) se plantea la oportunidad de realizar una capacitación dirigida a la Alcaldía 
Municipal, orientada a fortalecer el conocimiento sobre los procesos de formalización minera, de manera que la administración 
local pueda brindar acompañamiento a las personas que desarrollan minería de hecho en el territorio. Asimismo, se informa 
sobre las rutas de formalización disponibles por parte del Ministerio de Minas y Energía, las cuales ofrecen orientación técnica 
y jurídica para facilitar la transición hacia la formalidad de los mineros tradicionales y de subsistencia. 
 
La concejal Ana Dolores Rozo Africano manifiesta que en el municipio existe conflictividad socioambiental asociada a la 
presencia de títulos mineros ya otorgados, los cuales han intentado articular acciones con algunos miembros de la comunidad, 
aunque persiste cierto recelo y desconfianza por parte de los mineros locales frente a la llegada de nuevos proyectos mineros. 
Señala que esta situación podría afectar el nivel de participación comunitaria en el procedimiento de Audiencias Públicas 
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Mineras, ya que algunos sectores podrían mostrarse reticentes a vincularse activamente en el proceso debido a experiencias 
previas y tensiones existentes en el territorio. 
 
Durante la reunión se consultó sobre la presencia de comunidades étnicas, asociaciones campesinas u otros grupos que deban 
ser tenidos en cuenta dentro del procedimiento, especialmente en las zonas donde se ubican las solicitudes viabilizadas. Los 
representantes de la administración municipal manifestaron no tener conocimiento de la presencia de comunidades étnicas en 
dichas áreas y señalaron que en los corregimientos de San Martín y Luis Veros existen algunas asociaciones de productores. 
En este sentido, se solicita el apoyo de la administración municipal para difundir las invitaciones a los espacios de reunión, con 
el fin de motivar la participación de todas las personas interesadas. 

 
7. Generación de conclusiones y concertación con autoridades locales. 

 
La señora Alcaldesa Diomara Montañez Peñaranda expresa su agradecimiento a la Agencia Nacional de Minería (ANM) por 
su presencia en el municipio y por la implementación del procedimiento de Audiencia Pública Minera (APM), así como al 
Ministerio de Minas y Energía por su apoyo en la articulación institucional que hizo posible esta jornada. Manifiesta además su 
disposición para gestionar, desde la administración municipal, las acciones necesarias que permitan avanzar en la viabilidad 
de las treinta y una (31) solicitudes restantes, con el propósito de fortalecer la actividad minera legal y contribuir al desarrollo 
económico del municipio. 
 
Se concertaron, entre la Alcaldía Municipal y la Agencia Nacional de Minería, las 15 solicitudes viabilizadas presentadas en 
esta reunión de coordinación y concurrencia. 
 
Como conclusión se espera que este proceso sea una oportunidad para crecimiento del municipio e inversión en el mismo no 
solo en la minería sino en toda la comunidad.   
 
Se tiene como posibilidad concertar un espacio con las personas que realizan actividad minera en el municipio, lideres de las 
veredas para escuchar las inquietudes de las partes y comunicar el proceso APM. Se acuerda acompañamiento por parte de 
la administración municipal en los encuentros proyectados y se acuerda la reunión de pedagogía y diálogo social enmarcada 
en la Fase 3 del procedimiento para el día 30 de octubre de 2025. 
 

8. Otras proposiciones y varios. 
 

i. El enlace para que los interesados o asistentes puedan realizar observaciones al borrador del acta de concertación es el 
siguiente: https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-programadas. 
 

ii. Informar y coordinar con la alcaldía de los encuentros de participación con las comunidades y proponentes. 
 

9. Cierre 
 
Se da por finalizado el espacio por parte del Líder jurídico siendo las 11:50 a.m. del 17 de octubre de 2025; señalándose para el 
efecto que se llevó a cabo el espacio de Coordinación y Concurrencia para las solicitudes mineras identificadas con las solicitudes 
viabilizadas y determinadas en la presente acta. 

 

CONCLUSIONES 
 

1. La reunión entre el ente territorial y la ANM se llevó a cabo de manera efectiva, basándose en la información proporcionada por 
ambas partes, lo que permite que se puede avanzar en el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras. 

2. Las acotaciones realizadas durante la reunión fueron debidamente consignadas en la presente acta, asegurando que todas las 
observaciones relevantes queden registradas. 

3. El acta será enviada a la Alcaldía Municipal para su publicación y la apertura a comentarios de las personas interesadas, lo que 
garantiza la transparencia y participación de la comunidad en el proceso. 

https://anm.gov.co/audiencia-y-participacion-de-terceros-programadas
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4. Se deja constancia que lo consignado en el acta de coordinación y concurrencia obedece al desarrollo de la reunión y a la 
información suministrada por las entidades participantes a través de sus representantes y/o delegados, en cumplimiento de las 
competencias otorgadas por ley. Ahora bien, dicha participación no se refiere a la aprobación o no de las solicitudes mineras, 
obedece al cumplimiento de las competencias de cada entidad y demuestra la asistencia y participación de estos. 

5. Si bien, el presente documento se encuentra suscrito por la señora Alcaldesa,  en calidad de autoridad territorial, y por los 
representantes de la Agencia Nacional de Minería, se deja constancia expresa de que en la reunión participaron activamente 
integrantes y representantes de entidades públicas, conforme al principio de participación consagrado en el artículo 3 de la Ley 
1437 de 2011 - СРАСA, y en concordancia con el marco normativo que regula el procedimiento administrativo minero. Esta 
participación se encuentra documentada en el listado de asistencia, el cual forma parte integral del acta y constituye evidencia 
del cumplimiento de los estándares de publicidad, transparencia y trazabilidad exigidos por la normativa vigente y la jurisprudencia 
constitucional, en especial las Sentencias SU-095 de 2018 y SU-411 de 2020, que reconocen la importancia del relacionamiento 
territorial y la articulación con actores locales en decisiones sobre exploración y explotación de recursos naturales no renovables. 

 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 
No. COMPROMISO RESPONSAB

LE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 

Publicación del desarrollo de la 
reunión en un término de cinco 
(05) días hábiles siguientes en 
la sede virtual de la entidad, 
para disposición de la 
comunidad, a fin de que los 
interesados y participantes, 
puedan hacer comentarios al 
respecto. (Puede usarse las 
carteleras, redes sociales, 
entre otros). 

- Agencia 
Nacional de 
Minería.  

 
- Alcaldía 

Municipal de 
Sardinata. 

 
- Consejo 

Municipal de 
Sardinata. 

27 de octubre de 2025 31 de octubre de 2025 

2 

Remitir el documento donde 
consta el desarrollo de la 
reunión a la Alcaldía Municipal, 
al Concejo Municipal, la 
Personería y la Asamblea 
Departamental para su 
publicación. 

- Agencia 
Nacional de 
Minería. 

20 de octubre de 2025 24 de octubre de 2025 

3 

Publicar la versión del acta de 
concertación final con las 
enmiendas y las respuestas a 
las observaciones y 
comentarios.  

- Agencia 
Nacional de 
Minería.  

 

- Alcaldía 
Municipal de 
Sardinata. 

 

- Personería 
Municipal de 
Sardinata. 

 

- Concejo 
Municipal de 
Sardinata. 

10 de noviembre de 2025  
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ANEXOS (Si aplica) 

No. NOMBRE DEL ANEXO No. Folios (Si aplica) 
DETALLE ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

QUE LO APORTA  FÍSICO DIGITAL 

1 Presentación de la Coordinación y 
Concurrencia. 33  X Agencia Nacional de Minería 

2 Lista de asistencia. 1 X X Agencia Nacional de Minería 

3 
Informe Técnico de superposiciones uso de 
suelo polígonos viabilizados de títulos mineros 
por parte de Agencia Nacional de Minería. 

48 X X Alcaldía de Sardinata - Norte 
de Santander 

 

ASISTENTES 

No. NOMBRE 
FIRMA 

ASISTENCIA 

ENTIDAD/ DEPENDENCIA  PRESENCIAL VIRTUAL 

Se adjunta listado de asistencia X  

1 Diomara Montañez Peñaranda  X  Alcaldesa Municipal de 
Sardinata 

2 Paola Andrea Higuera Martínez  X  Líder Social - Agencia Nacional 
de Minería (ANM) 

3 Egdy Hernando Flórez Carrascal  X  Líder Técnico - Agencia 
Nacional de Minería (ANM) 

4 Angie Stefanny Castro Ruiz  X  Social Pedagógica - Agencia 
Nacional de Minería (ANM) 

5 Natalia Rozo Marín  X  Profesional Jurídico - Agencia 
Nacional de Minería (ANM) 

4 

Compartir información del 
estado de las evaluaciones 
jurídica, económica, técnica y 
ambiental de las vigentes a la 
fecha de la coordinación y 
concurrencia. 

- Agencia 
Nacional de 
Minería. 

A disposición de la 
información. 

A disposición de la 
información. 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica): DIA MES AÑO 
N/A N/A N/A 

 

 

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Sergio Humberto Sarmiento Moncada 17 10 2025 
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6 Sergio Humberto Sarmiento 
Moncada  X  Social Junior - Agencia Nacional 

de Minería (ANM) 
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COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 

Autorización de uso de derechos de imagen sobre fotograflas, audios y producciones audiovisuales 
(videos) y de propledad intelectual otorgado a La Agencia Nacional de Minería. 

El presente formato autorizo a la Agencia Nacional de Mineria para que haga el usO y tratamiento de mis 
derechos de imagen para incluirlos sobre productos comunicativos y pedagógicos en formatos de: fotografias, 
audio y audiovisuales (videos); así como de los Derechos de Autor; los Derechos Conexos y en general todos 
aquellos derechos de propiedad intelectual que tengan que ver con el derecho de imagen. Esta autorización se 
regirá por las normas legales aplicables y en particular por las siguientes: 

Este videolaudio/foto podrá ser utilizado con fines pedagógicos e informativos en diferentes 
escenarios, productos y plataformas de la Agencia Nacional de Minería con el fin de difundir y aportar 

a la implementación de su mandato. 

Este videolaudio/foto es sin ánimo de lucro y en ningún momento será utilizado para objetivos distintos. 
La Agencia Nacional de Mineria, queda exento de cualquier responsabilidad que se pueda derivar de 
la presente actividad con la firma de la autorización. 

La presente autorización no tiene ámbito geográfico determinado, por lo que las imágenes en las que 
aparezca podrán ser utilizadas en el territorio del mundo, asi mismo, tampoco tiene ningún limite de 
tiempo para su concesión, ni para explotación de las imágenes, o parte de estas. 

Agencia 
Nacional de Minería 

Si por algún motivO una persona desea que se retire su imagen, audio o audiovisual, deberá realizar 
la solicitud de manera formal a la ANM. 

Fecha Nombre Número de 
identificación 

Lugar 

0Ao203S3 Sordhyto 
Erdiret 

J091803693|adiate 
LA09138%6Sandnats 

Firma 

Dirección: Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos (8, 9 y 10) -Bogotá D.C. - Colombia 
Teléfono Conmutador: (571) 220 19 99 - Línea gratuita nacional: 01 8000 933 833 


